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TERCER CERTIFICADO DE ADICION

solicitado en España a favor de D. MIGUEL JAL DUASO, de 

nacionalidad española, domiciliado en Rbla. de Cataluña 

nóm. 81, BARCELONA, por "Perfeccionamientos en la  patente 

de invención núm. 369*994, por Mejoras en los sistemas de 

acondicionamiento de aire para cámaras de secado". ----  -

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere  a unos perfeccio 

namientos en la  Patente de Invención num. 369*994 por "Mejo 

ras en los sistemas de acondicionamiento de aire para cáma­

ras de secado", en que la  parte superior de la  cámara dis­

pone de dos canales de impulsión substancial mente paralelas 

a l lado de mayor longitud de la  cámara, y dotadas de bocas 

de salida a travás de la s  cuales es impulsado a l in terior 

de la  cámara e l  aire procedente del equipo acondicionador 

segdn direcciones dotadas de una componente descendente, re 

ciclándose dicho aire a travás del citado equipo acondicio­

nador, una vez efectuado su recorrido por la  cámara y actúa 

do sobre los productos almacenados, por aspiración directa 

realizada por unos ventiladores y a travás de unas bocas 

dispuestas, como mínimo, a dos niveles distintos en orden 

a la  obtención de un perfecto barrido a todos los n iveles.



En las  instalaciones conocidas del expresado t i ­

po, los flu jo s  de aire saliente del equipo acondicionador, 

son impulsados hacia la  cámara por las correspondientes ca­

nales saliendo por unas paredes dotadas de o r ific io s , con 

lo  que ocurre que dicha salida se produce con desigualdades 

debido a la  tendencia que e l  aire tiene a acumularse hacia 

e l  tármino de las  canales, con lo que en esta última parte 

e l  aire se proyecta hacia la  cámara con mayor caudal* ----

La finalidad de estos perfeccionamientos es la  

de eliminar e l  expresado inconveniente, logrando una com­

pleta regularidad en la  distribución del a ire , caracteri­

zándose porque las canales de impulsión, dispuestas a lo 

largo de la  cámara, se comunican mediante la s  bocas de sa­

lid a  con un espacio in ferior dotado de una pared con ori­

fic io s  de distribución del aire hacia la  cámara, y de suer­

te que e l  mencionado espacio presenta unos tabiques trans­

versales que determinan compartimentos independientes, cada 

uno de los cuales recibe e l aire por una de las bocas de 

salida de la  canal. --------- -  -  -

Tambián se caracteriza la  invención porque las 

bocas de salida de aire de cada canal hacia los correspon­

dientes compartimentos del espacio in ferior poseen una tapa

de cierre abatible de abertura, regulable a voluntad, que 

actúa como deflector de la  corriente de aire en e l sentido

de hacer penetrar a l mismo en e l in terior del compartimento.



Otros objetos y características de la  invención 

se irán dando a conocer en detalle a lo largo de la  des­

cripción que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilu s 

trativos que la  acompañan. En los d ib u jo s :--------- -  -  -

Figura 1, es una v is ta  en alzado la te ra l de una 

cámara de secado, segón una sección de la  figura 2 por una 

lín ea 1 -1 . - ----------- -  -  -  -  —  --  - - ----------- --

Figura 2 , es una v is ta  en planta de la  misma cá­

mara, seccionada segón una lín ea 11-11 de la  figura 1. -  -

Figura 3 , es una v is ta  en alzado frontal de la  

cámara en cuestión, segán una sección de la  figura 2 por 

una lín ea 111-111 . - ------------------------- --------------------- -

Figura 4, es un detalle seccionado, en perspecti­

va, de una canal de impulsión de a i r e . ----- - - - - - -

Figura 4 , es un detalle seccionado, en perspecti­

va, de una cañal de impulsión de a ire . -  <------

Una cámara de secado 1 , segán un ejemplo de rea­

lización , contiene un equipo acondicionador 2 del que se 

derivan unas canales de impulsión 3 dispuestas en la  parte

superior de las  paredes la tera les  4 de la  propia cámara 1.

Las canales 3 se comunican, mediante unas bocas de 

salida 5 con un espacio in ferior 6 provisto de una pared 

fron tal 7 dotada de una multitud de o r ific io s  8 que permi-
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ten e l  paso del aire a la  cámara 1 . -------------- ------------- -

De acuerdo con la  invención, las  citadas bocas 

de salida 5 poseen una tapa abatible 9 para regular a vo­

luntad e l caudal de aire a pasar a l espacio in ferior 6, pu- 

diendo estar articulada dicha tapa según cualquier proceder 

adecuado a los fines perseguidos. Dicha tapa abatible 9 

actúa de deflector para d ir ig ir  e l aire hacia e l  in terior 

del compartimento correspondiente. - - ---------

Asimismo, e l espacio in ferior 6 presenta unos ta­

biques transversales 10 que dividen ta l espacio en una plu­

ralidad de compartimentos iguales, y de manera que a cada

compartimento le  corresponde una boca de salida 5. Con e llo ,
!

a igualdad de condiciones, cada compartimento recibe un vo­

lumen igual de a ire, e l cual es proyectado a la  cámara I  

por los o rific io s  8 de la  pared 7 * ------ ------------------

En consecuencia, la  presente invención elimina e l 

inconveniente de la  desigualdad de distribución de aire 

desde e l  espacio 6 a la  cámara 1, teniendo en cuenta que 

cada uno de los compartimentos del espacio 6 arroja a dicha 

cámara 1 e l  mismo caudal. -  - -  - -  -  —  - - - - - - - -

Descritas convenientemente las  características de 

la  invención, se hace constar que en la  misma podrán intro­

ducirse cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la  ex-



-  5 -

periencia, siempre que con e llo  no se modifique la  esen- 

cialidad de la  misma.----

A los efectos consiguientes, se declaran de no­

vedad y propiedad para España, sus territo rio s y plazas 

5. de soberanía, la s  reivindicaciones que siguen. -  ------ --
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Perfeccionamientos en la  Patente de Inven­

ción nóm. 369<994? por "Mejoras en los sistemas de acondi­

cionamiento de aire para cámaras de secado", en que la  par­

te superior de la  cámara dispone de dos canales de impul- 

5, sión substancialmente paralelas a l lado de mayor longitud 

de la  cámara, y dotadas de bocas de salida a travós de las

cuales es impulsado a l in terior de la  cámara e l aire proce­

dente del equipo acondicionador segón direcciones dotadas 

de una componente descendente, reciclándose dicho aire a 

10. travós del citado equipo acondicionador, una vez efectuado 

su recorrido por la  cámara y actuado sobre los productos ; 

almacenados, por aspiración directa realizada por unos ven-' 

tiladores y a travós de las  bocas dispuestas, como mínimo, 

a dos niveles distintos en orden a la  obtención de un per- 

15. fecto barrido a todos los n iveles, caracterizados porque 

las canales de impulsión, dispuestas a lo largo de la  cá­

mara, se comunican mediante las  bocas de salida con un es­

pacio in ferior dotado de una pared con o rific io s  de d is tr i­

bución del aire hacia la  cámara, de manera que e l  mencio- 

20< nado espacio presente unos tabiques transversales que deter­

minan una sucesión de compartimentos iguales e independien­

tes entre s i ,  cada uno de los cuales recibe e l aire por 

una boca de salida de la  canal. - - ---------------------



2 .  -  Perfeccionamientosy según la  reivindicación 1, 

caracterizados porque la s  bocas de salida de aire de la s  ca­

nales hacia los respectivos compartimentos del espacio in fe­

r io r , poseen una tapa de cierre abatib le , de abertura regu-

5. lable a voluntad, que actúa como deflector de la  corriente

de aire en e l  sentido de hacerlo penetrar en e l  compartimen­

to re s p e c tiv o .------ --  --------  -  ----------- --------

3 .  -  "PERFECCIONAMIENTOS EN LA PATENTE DE INVENCION 

NUH. 369. 994, POR MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE ACONDICIONAMIEN

10+ TO DE AIRE PARA CAMARAS DE SECADO".--------------------------- --

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  

presente memoria que consta de siete hojas, foliadas y meca­

nografiadas, por una sola de sus caras, y de cuatro figuras 

que la  ilu stran .

nO r* i. !* u-* 1573

M. CURED. SUfiOL
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